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Vocal Sc<rclario: Don Manuel Enrique Vázquez Buján, Profe
sor titular de la Universidad de Santiago.

Vocales: Don Enrique Otón Sobrino, Catedrático de la U niver·
sidad Complutense de Madrid; don Amador Moro Rodriguez,
Profesor titular de la Universidad Complutense de Madrid, y don
José González Vázquez, Profesor titular de la Universidad de
Granada.

Comisión suplente:

Presidenta: Doña Maria Dulce Estefanía A1varez, Catedrática
de la Universidad de Santiago.

Vocal Secretario: Don José Eduardo López Pereira, Profesor
titular de la Universidad de Santiago.

Vocales: Don Antonio Fontán Pérez, Catedrático de la Univer
sidad Complutense de Madrid; don Pedro Luis Cano Alonso,
Profesor titular de la Universidad Autónoma de Ban:elona, y doña
Carmen Gallardo Mediavilla, Profesora titular de la Universidad
Autónoma de Madrid.

AR.EA DE CONOCIMIENTO: «INGENIER1A QU1MICA»

Plaza número 334/86

Comisión titular:

Presidente: Don Manuel Bao Iglesias, Catedrático de la Univer
sidad de Santiago.

Vocal Sc<rctario: Don Alberto Arce Arce, Catedrático de la
Universidad de Santiago.

Vocales: Don Federico Diaz Rodriguez, Catedrático de la
Universidad de La Laguna; doña Andrea Brito A1ayón, Profesora
titular de la Universidad de La Laguna, y don Angel Cartón López,
Profesor(litular de la Universidad de Valladolid.

Co,rtisión suplente:
Presidente: Don Gonzalo Vázquez Uña, Catedrático de la

Universidad de Santiago.
Vocal Secrelario: Don Antonio Blanco Seoane, Profesor titular

de la Universidad de Santiago.
Vocales: Don Julio Luis Bueno de las Heras, Catedrático de la

Universidad de Oviedo; doña Elita Dolores Guardiola Formento,
Profesora titular de la Universidad Complutense de Madrid, y don
Juan Ramón Gonzalez VeJasco, Profesor titular de la Universidad
del País Vasco.

PJaza ...·Profeoor titnJar tle EIClIeJas Univeraitarias

AIlBA DE CONOCIMIENTO: «FILOLOGíA ESPAÑOLA»

Plaza número 335/86

Comisión titular:

Presidenta: Doña Manuela Duque Sanchez, Catedrática de la
Universidad de Santiago.

Vocal Sc<rctaria: Doña MarIa Luz A1varez Vázquez, titular de
Escuelas Universitarias de la Universidad de Santiago.

Vocales: Don Félix Casenas Casademon!, Catedrático de Escue
las Universitarias de la Universidad de Barcelona; doña Carmen
Blanco Palenzuela, titular de Escuelas Universitarias de la Univer·
sidad de Valladolid, y don Antonio Mula Franco, titular de
Escuelas Universitanas de la Universidad de Alicante.

Comisión suplente:
Presidenta: Doña Maria Dolores Suárez Fernández, Catedrática

de Escuelas Universitarias de la Universidad de Santiago.
Vocal Sc<rctaria: Doña Maria Teresa A1varez Vázquez, titular

de Escuelas Universilarias de la Universidad de Santiago.
Vocales: Don Tomás Labrador Gutiérrez, Catedrático de Escue

las Universitarias de la Universidad de Santander; doña Consuelo
Martinez A¡uilar, titular de Escuelas Universitarias de la Universi
dad de Valencia, y don Julio Alonso Asenjo, titular de Escuelas
Universitarias de la Universidad de Valencia.

AIlEA DE CONOCIMIENTO: 4CMECÁNICA DE MEDIOS CoNTiNUOS y
TEORlA DE EsTRUCTURAS»

Plaza número 338/86

Comisión titular:
Presidente: Don Rafael León y García, Catedrático de Escuelas

Universitarias de la Universidad Politécnica de Las Palmas.
Vocal Sc<rctario: Don Julio Calviño Rodriguez, titular de

Escuelas Universitarias de la Universidad de Santiago.
Vocales: Don Rafael Quintana Jordá, Catedrático de Escuelas

Universitarias de la Universidad Politécnica de Valencia; don

Carlos Jurado Cabailes, titular de Escuelas Universitarias de la
Universidad Politécnica de Madrid, y don Jaime Arroyo Soldevil1a,
titular de Escuelas Universitarias de la Universidad de Valladolid.

Comisión suplente:
Presidente: Don Angel Reboto Hernández, Catedrático de

Escuelas Universitarias de la Universidad de Valladolid.
Vocal Sc<rclario: Don Rafael Astor Caaalderrey, titular de

Escuelas Universitarias de la Universidad de Santiago.
Vocales: Don Manuel V~ue.z Fernández, Catedrático de

Escuelas Universilarias de la Untversidad Politécnica de Madrid;
don Sebastián Serra Navarro, titular de Escuela. Universilarias de
la Universidad Politécnica de Barcelona, y don Manuel Gascb
Salvador, titular de Escuelas Universitarias de la Universidad
Politécnica de Valencia.

Plaza tle Catedrático ele Univeraitlatl

AREA DE CONOCIMIENTO: d>ERECHO FINANCIERO y TRIBUTARIO»

Plaza número 310/86

Comisión titular;

Presidente: Don José Juan Ferreiro Laparza, Catedrático de la
Universidad de Barcelona.

Vocal Sc<rclario: Don Fernando Pérez Royo, Catedrático de la
Universidad de Cádiz.

Vocales: Don Fernando Vicente-Arche Domingo, Catedrático
de la Universidad Complutense de Madrid; don Alvaro Benigno
RodrIguez Bereijo, Catedrático de la Universidad Autónoma de
Madrid, y don Francisco Félix Oavijo Hernández, Catedrático de
la Universidad de La Laguna.

Comisión suplente:
Presidente: Don Jaime García Añoveros, Catedrático de la

Universidad de Sevilla.
Vocal Sc<rclario: Don Ernesto Lejeune Valcárcel, Catedrático

de la Universidad del Pals Vasco.
Vocales: Don Eusebio Gonzalez Garcia, Catedrático de la

Universidad de Salamanca; don Matías Cortés Domínguez, Cate
drático de la Universidad Autónoma de Madrid, y don José Maria
Martín Delgado, Catedrático de la Universidad de Málaga.

AREA DE CONOCIMIENTO: «8IOQutMICA y BIOLOGíA MOLECULAR»

Plaza número 304/86

Comisión titular:
Presidente: Don Manuel Ruiz Amil, Catedrático de la Universi

dad Complutense de Santiago.
Vocal Secretario: Don Jesús Osorio Peláez, Catedrático de la

Universidad de Santiago.
Vocales: Don Manuel Romanbenito de las Heras, Catedrático

de la Universidad Complutense de Madrid; don José Cabeza.
Femández, Catedrático de la Universidad de Salamanca, y doña
Maria Pilar Carbonero Zaldue&ui, Catedrática de la Universidad
Politécnica de Madrid.

Comisión suplente:
Presidente: Don Germán Sierra Marcuño, Catedrático de la

Universidad de Santiago.
Vocal Secrelaria: Doña Maria Teresa Miras Portugal, Catedrá

tica de la Universidad Complutense de Madrid.
Vocales: Don Pedro Calvo Fernández, Catedrático de la Uni

versidad de León; don Juan José Guinovart Cirera, Catedrático de
la Universidad Central de Barcelona, y don Angel María Relimpio
Ferrer, Catedrático de la Universidad de Sevilla.

1823 RESOLUClON de 7 de enero de 1987, de la Universi
dad de Córdoba, por la que se corrigen errores en la de
27 de octubre de 1986 que hacia pública la composi
ción de la Comisión que ha de resolver el concurso a
la cátedra de Escuela Universitaria del área de conoci
miento «Did4ctica de las Ciencias Experimentales».

Habiendo sido advertido este Rectorado de los errores sustan
ciales apreciados en la publicación de la Resolución de 27 de
octubre de 1986 (<<Boletín Oficial del Estad"" del 11 de noviem·
bre), de la Universidad de Córdoba, por la que se hacia pública la
composición de la Comisión· que ha de resolver el concurso para
provisión de la plaza del CUerpo de Catedráticos de Escuelas
Universitarias del área de conocimiento «Didáctica de las Ciencias
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Experimentales», de esta Universidad, que desvirtúan y modifican
la composición real de la Comisión,

Este Rectorado ha resuelto co~r los mencionados erro1'C1 y
nombrar correctamente la Comision, quedando integrada con
forme al siguiente anexo:

A partir de la publciación de la presente Resolución en el
<dloletín Oficial del Estado» se contarán los dos meses de plazo
establecidos para la constitución de la Comisión y los ,!uince días
hábiles para las reclamaciones previstas en el artículo 6. , apartado
octavo, del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.

Córdoba, 7 de enero de 1987.-EI Rector, Vicente Colomer
Viadel.

ANEXO

Cuerpo al que pertence la plaza: Catedráticos de Escuelas
Universltarlas

Area de conocimiento a la que corresponde: «Didáctica de las
Ciencias Experimentales»

Comisión titular:

Presidenta: Profesora Doctora doña Carmen 8ach Piel1a, Cate
drática de la Universidad de Córdoba.

Vocales: Profesor Doctor don Andrés de Haro Vera. Catedrático
de la Universidad Autónoma de Barcelona. Doctor don José
Alemán Pujante, Catedrático de Escuelas Universitarias, de la
Univerdidad de Murcia. Doctora doña Valentina Arias Blanco,
Catedrática de Escuelas Universitarias, de la Universidad Autó
noma de Madrid.

Vocal-Secretario: Doctor don Francisco Alonso Alonso, Cate
drático de Escuelas Universitarias, de la Universidad de Granda.

Comisión suplente:

Presidente: Profesor Doctor don Eugenio Domínguez Vilches,
Catedrático de la Universidad de Córdoba.

Vocal..: Profesor Doctor don Arsenio Fraile Ovejero, Catedrá
tico de la Universidad Complutense de Madrid. Doctor don Pedro
Gómez Sa!iz, Catedrático de Escuelas Universitarias, de la Univer
sidad de Zaragoza.

Doctora doña Rosario García Gómez, Catedrática de Escuelas
Universitarias, de la Universidad de Zaragoza.

Vocal-Secretaria: Doctora doña Rosalía Diaz González, Cate
drática de Escuelas Universitarias, de la Universidad de Santiago.

1824 RESOLUCION de 8 de enero de 1987. de la Universi
dad de Cádiz. por la que se rectifica la de 19 de
noviembre de J986 que publica la composición de las
Comisiones que han de resolver concursos a plazas de
Cuerpos Docentes Universitarios.

Advertido error en el texto de la Resolución de 19 de noviembre
de 1986, publicada en el «Boletin Oficial del Estado» del día 3 de
diciembre pasado, a continuación se transcribe la oportuna rectifi
cación:

Plaza convocada por Resolución de 14 de mayo de 1986
(<<Bolelin Oficial del Estado» del 28). Cuerpo: Profesores Titulares
de Universidad. Donde dice: AArea de conocimiento a la que
corresponde: "Física Inorgánica"», debe decir: «Area de conoci
miento a la que corresponde: "Química Inorgánica"».

Cádiz, 8 de enero de 1987.-EI Rector, José Luis Romero
Palanco.

RESOLUCION de 8 de enero de 1987, de lo Universi
dad de SamiaSo. por la que se corrigen errores de la
de 7 de octubre de 1986, que declara cone/uido el
procedimiento y desierta una plaza de Cuerpos DocenM

tes Universitarios.

Habiéndose producido error material en la admisión de aspiran
tes a la plaza número 296/1986 del Cuerpo de Profesores Titular..
de Universidad del área de conocimiento «Patología Anima1»,
Departamento en constitución, actividades a realizar por quien
obtenga la plaza docencia e investigación en Anatomía Patológica
Animal (código: 310907), clase de convocatoria concurso,

Este Rectorado, de conformidad con lo ¡;>revisto en el artículo
111 de la Ley de Procedimiento Admimstrativo, ha resuelto
rectificar el error, y en consecuencia:

Primero.-Anular la Resolución rectoral de 7 de octubre de 1986
(<<Boletín Oficial del Estado» del 21) por la que se declaraba
concluido el procedimiento y desierta la plaza arriba d05Crita.

Segundo.-Retrotraer las aetuacion.. al momento en que el error
se produjo y admitir provisionalmente a don Rafael Femández
Alvarez como único aspirante a la mencionada plaza.

Santiago de Compostela, 8 de enero de 1987.-El Rector, Carlos
Pajares Vales. .

1826 RESOLUCION de 9 de enero de 1987. de la Universi·
dad de Cádiz, por la que se declara cone/uldo el
procedimiento y desierta una plaza de Profesor mular
de Escuela3 Universitarias.

Convocada a concurso por Resolución de esta Univenidad de
fecha 14 de marzo de 1986 (<<Bo1etln Oficial del Estado» de 11 de
abril) una I'laza del Cuerpo de Profesores Titulares de E"",:,~1as
Universitanas, y no habi6ndose formulado p'ropuesta de proVISIón
de la plaza por la Comisión, por no haber SIdo valorado favorable
mente, al menos por tres de sus miembros, ninguno de los
concursantes, según precel'túa el artículo 11, 2, al, del Real Decreto
1888/1984, de 26 de sepUembre,

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el procedimiento
y desierta la plaza que a continuación se cita:

Cuerpo: Profesores Titulares de Escuelas U'!iversitarias, Arca
de conocimiento: «Didáctica de la Lengua y la LIteratura». De¡¡ar
lamento al que está adscrita: En constitucl6lL Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: Impartir docencia de Lengua Francesa
y su didáctica en EGB. Centro: Escuela Universitaria del Profeso
rado de EGB. Clase de conv"""toria; Concurso.

Lo que se hace público para general conocimiento..
Cádiz, 9 de enero de 1987.-El Rector, José Lws Romero

Palanco.

1827 RESOLUClON de 9 de enero de 1987, de la Universi
dad de Cádiz, por la que se convoca a concurso plaza3
de Cuerpos Docentes Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Reforma
Universitaria y en el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
por el que se regulan los concursos para la provisión de plazas de
Cuerpos Docentes Univenitarios; Real Decreto 1427/1986

b
de 13

de junio, que lo modifica ~mente,y a tenor de lo esta lecido
en los Estatutos de la Umversidad de Cádiz,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que
se relacionan en el anexo I de la presente Resolución:

Uno.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto ellila Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletln Oficial del Eftado» de
1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de se'\>tiembre
(<<Boletin Oficial del Estado» de 26 de octubre); Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio (<<Boletln Oficial del Estado» de 11 de
julio); Orden de 28 de diCIembre de 1984 (<<Boletln Oficial del
Estado» de 16 de enero de 1985), Y en lo no previsto, por la
legislación general de funcionarios civiles del Estado, y se tramita
rán independientemente para cada una de las plazas convocadas.

Dos.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguienlO5 requiaitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido

sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,

del servicio de la Administración del Estado, o de la Administra
ción Autónoma, Institucional O Local, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas.

d) No pndecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico que
impida el desempeño de funciones correspondient.. a Profesor de
Universidad.

Tres.-Deberán reunir, además, las condiciones ..pecificas que
se señalan en el artículo 4.1 ó 2 del Reol Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre, según la ca~rIa de la plaza Yclase de concurso.

Cuando estando en poseSIón del titulo de Doctor se concurra a
plazas de Catedráticos de Univenidad, conforme a lo previsto en
el artículo 4.1, c), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
y no se pertenezca a nin¡uno de los Cuerpos que en el mismo se
señalan, los interesados deberán acreditar haber sido eximidos de
tales requisitos anlO5 de comenzar las pruebas correspondientes al
concurso.

Según lo establecido en la disposición transitoria un~a de
la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de "*,,sto, de Reforma Universita
ria, y en la disposición transitona cuarta del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, y no obstante lo dispuesto en la


